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1. Glosario 

 
Acciones afirmativas. También llamada discriminación positiva, refiere a una 

acción que, pretende establecer políticas que dan a un determinado grupo social, 

étnico, minoritario o que históricamente haya sufrido discriminación a causa de 

injusticias sociales, un trato preferencial en el acceso o distribución de ciertos 

recursos o servicios así como acceso a determinados bienes, con el objeto de 

mejorar la calidad de vida de grupos desfavorecidos, y compensarlos por los 

perjuicios o la discriminación de la que fueron víctimas en el pasado1. 

 

Congreso del Estado: Congreso del Estado de Guanajuato. 

 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

 

CTVGRE: Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero. 

 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

 

TEEG: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

 

  

 
1 La Sala Superior de Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha definido los 
elementos fundamentales de las acciones afirmativas en la jurisprudencia 11/2015, disponible para 
su consulta en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2015&tpoBusqueda=S&sWord=11/2015  
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2. Antecedentes 

 
1. Escrito presentado por Juan José Corrales Gómez representante de 

Fuerza Migrante, A.C., y Sergio Infanzón Herrera enlace nacional de 

Comunidad Migrante A.C. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte se 

recibieron en este Instituto los escritos signados por Juan José Corrales 

Gómez, por su propio derecho y ostentándose como representante de 

Fuerza Migrante, A.C., y Sergio Infanzón Herrera, por su propio derecho y 

ostentándose como enlace nacional de Comunidad Migrante A.C., en los que 

solicitaron que se realizaran las gestiones necesarias para emitir acciones 

afirmativas a favor de la comunidad migrante. 

 

2. Respuesta del IEEG al escrito presentado por Juan José Corrales 

Gómez representante de Fuerza Migrante, A.C., y Sergio Infanzón 

Herrera enlace nacional de Comunidad Migrante A.C sobre la 

posibilidad de emitir acciones afirmativas a favor de la comunidad 

migrante. En la sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, mediante el acuerdo número CGIEEG/058/2020, el Consejo 

General dio respuesta a las solicitudes referidas en el antecedente 1. 

 

En resumen, en el acuerdo referido, el Consejo General del IEEG señaló que: 

 

a) Las disposiciones jurídicas que rigen las candidaturas a diputaciones 

locales en el estado de Guanajuato no contemplan elementos 

mínimos a desarrollar en normas reglamentarias respecto a 

diputaciones migrantes, por lo que emitir una acción afirmativa en ese 

sentido excedería los límites de la facultad reglamentaria del Consejo 

General del IEEG;  

 

b) La emisión de una acción afirmativa en esa materia se traduciría en 

una modificación fundamental al proceso electoral que, en ese 

momento, ya había dado inicio, pues implicaba incorporar la figura de 

la diputación migrante al sistema jurídico electoral local. Además, con 

ello, se impondría a los partidos políticos y coaliciones la obligación de 

postular candidaturas de personas migrantes para la integración del 

Poder Legislativo del estado, vulnerando el principio de certeza en la 

materia electoral; 

 

c) Se ampliaría la posibilidad de emitir el sufragio activo desde el exterior 

del territorio nacional para la elección de diputaciones al Congreso del 

Estado, lo que implica que se haga para una elección distinta a la de 

la gubernatura, lo cual contravendría las disposiciones 

constitucionales y legales estatales que establecen que 
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guanajuatenses en el extranjero solo podrán votar para la elección de 

la gubernatura del estado; 

 

d) La legislación electoral del estado de Guanajuato no contempla 

expresamente la categoría de diputaciones migrantes con los 

alcances previstos en leyes de otras entidades federativas, aunque sí 

permite que personas migrantes puedan ser postuladas para la 

integración del Congreso del estado de Guanajuato. Ello es así, pues 

reconoce el derecho al voto pasivo de las y los guanajuatenses 

migrantes y los requisitos que deben cumplir para obtener el registro 

de sus candidaturas a diputaciones, debido a que prevé que a 

guanajuatenses que migren al extranjero se les reconozca su 

residencia binacional para ser electos, siempre que se incorporen al 

estado por lo menos ciento ochenta días previos al de la elección. 

 

3. Creación e integración de la Comisión Temporal para el Voto de 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. En la sesión extraordinaria 

del nueve de octubre de dos mil veinte, mediante el acuerdo 

CGIEEG/063/2020, el Consejo General del IEEG estableció, entre otros, la 

integración de la CTVGRE.  

 

El objeto de esta comisión, entre otros aspectos, es proponer la modalidad 

para la emisión del voto de guanajuatenses residentes en el extranjero; 

planear las actividades relativas al voto de guanajuatenses residentes en el 

extranjero a nivel institucional, diseñar la estrategia de promoción y difusión 

del voto de guanajuatenses residentes en el extranjero, así como las demás 

que sean determinadas por el Consejo General.  

 

El pasado veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, en la sesión 

ordinaria de la CTVGRE se aprobó el acuerdo CTVGRE/001/2021, mediante 

el cual se designó a la consejera electoral que fungirá como presidenta de la 

CTVGRE durante el periodo comprendido del primero de octubre de dos mil 

veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 

La integración quedó como se presenta a continuación:  

 
 

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes en el Extranjero 

Sandra Liliana Prieto de León  Presidenta 

Beatriz Tovar Guerrero Vocal 

Luis Gabriel Mota Vocal 

Titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero 

Secretaria(o) 

técnica(o) 

Representantes de los partidos políticos Participantes 

 



INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 6 

 

4. Escrito presentado por Juan José Corrales Gómez, por propio derecho 

y ostentándose como representante de Fuerza Migrante, A.C. El día 

dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en el IEEG un escrito 

signado por Juan José Corrales en el cual solicita que se emitan acciones 

afirmativas para que se cuente con diputaciones migrantes en el Congreso 

del Estado.  

 

5. Oficio P/166/2021 signado por la presidencia del Consejo General del 

IEEG. El treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, el consejero presidente 

del Consejo General del IEEG dio respuesta a la petición formulada por Juan 

José Corrales Gómez, representante de Fuerza Migrante, A.C, reiterando las 

consideraciones consignadas en el acuerdo CGIEEG/058/2020 del 

veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 

 

6. Sentencia dictada en el juicio ciudadano en línea TEEG-JPDC-44/2021. 

El veintiuno de mayo de dos mil veintiuno el TEEG dictó la resolución en el 

juicio en línea de referencia, a través del cual ordenó al Consejo General del 

IEEG emitiera una respuesta a la solicitud planteada a que se refiere el 

antecedente 4, pues la presidencia de ese órgano de dirección carecía de 

atribuciones para ello. 

 

7. Respuesta del IEEG al escrito presentado por Juan José Corrales 

Gómez del dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. En la sesión 

extraordinaria del veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, mediante acuerdo 

número CGIEEG/264/2021, el Consejo General del IEEG dio respuesta a la 

solicitud realizada por Juan José Corrales Gómez, por propio derecho y 

ostentándose como representante de Fuerza Migrante, A.C.  

 

En el referido acuerdo se destacó la respuesta dada en el diverso acuerdo 

CGIEEG/058/2020, en el sentido de que no era posible incorporar la figura 

de diputaciones migrantes a través de acciones afirmativas ante la 

imposibilidad jurídica para ello, porque se trataba de modificaciones 

fundamentales al proceso electoral ordinario 2020-2021, sobre todo al haber 

iniciado este.  

 

También, porque carecía de atribuciones para emitirlas pues, al no 

contemplarse en las disposiciones jurídicas locales elementos mínimos a 

desarrollar en normas reglamentarias respecto a diputaciones migrantes, se 

excederían los límites de la facultad reglamentaria. Ello, debido a que la 

acción afirmativa solicitada no se trataba de la implementación de una 

cuestión accesoria o instrumental para optimizar un principio constitucional o 

un principio previsto en tratados internacionales en materia de derechos 

humanos o en la ley.  
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El órgano de dirección del IEEG sostuvo que se violentaría el principio de 

reserva de ley porque en las disposiciones constitucionales y legales locales 

se encuentra la configuración normativa de la integración del Congreso del 

estado, el voto de guanajuatenses residentes en el extranjero y la asignación 

de diputaciones por el principio de representación proporcional. Y en cuanto 

al principio de jerarquía normativa, indicó que se vulneraría porque se 

ampliarían los supuestos de aplicación de disposiciones contenidas en las 

normas relativas a la emisión del voto en el extranjero, o bien, se tendrían 

que diseñar otras que podrían contravenir a las previstas en esos 

ordenamientos jurídicos respecto a la asignación de diputaciones. 

 

En cuanto a la solicitud de dar vista al Congreso del Estado para que en el 

ámbito de sus atribuciones llevara a cabo las acciones pertinentes, 

necesarias y suficientes para garantizar a las personas guanajuatenses 

residentes en el extranjero el ejercicio pleno de sus derechos político-

electorales, el Consejo General del IEEG determinó que no era factible 

hacerlo, pues carecía de competencia para tal efecto. 

 

8. Sentencia dictada en el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-211/2021. El veintitrés de 

junio de dos mil veintiuno se notificó a este Instituto la sentencia emitida por 

el TEEG en el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-211/2021, en la que 

en el apartado de EFECTOS se dispuso: 

 

«4. Efectos 

Con base en lo expuesto, lo procedente es: 

 

a) Revocar en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 

CGIEEG/264/2021 emitido el veintiséis de mayo por el Consejo 

General, mediante el cual dio respuesta al escrito del ciudadano 

Juan José Corrales Gómez como representante de Fuerza 

Migrante A.C., en el cual solicitó la emisión de acciones afirmativas 

para que se cuente con diputaciones migrantes. 

 

b) Vincular al Instituto, para que, dentro del ámbito de su 

competencia y en términos del apartado 3.3., proceda a emitir un 

nuevo acuerdo en que dé respuesta de manera fundada y motivada 

a la solicitud formulada por Juan José Corrales Gómez en su 

calidad de representante de Fuerza Migrante A.C. y determine si 

procede o no la emisión de una medida afirmativa en favor de la 

comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para 

contar con diputaciones con dicha calidad en el Congreso del 

Estado para el próximo proceso electoral, dado que sí cuenta con 

facultades para pronunciarse al respecto. 
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Con la precisión de que previo a la respuesta que emita deberá 

realizar un estudio respecto a la viabilidad de implementar en el 

próximo proceso electoral la medida afirmativa solicitada por la 

parte actora, es decir, deberá identificar si existe alguna situación 

objetiva que justifique una medida a favor de las personas 

migrantes para eliminar cualquier situación de desventaja o 

subrepresentación o disminuir la brecha de desigualdad entre los 

grupos sociales. 

 

Para efectuar lo anterior se le otorga un plazo de noventa días 

hábiles posteriores a la conclusión del proceso electoral que se 

encuentra en curso.» 

 

9. Elaboración del estudio respecto a la viabilidad de implementar en el 

próximo proceso electoral acciones afirmativas para contar con 

diputaciones migrantes en el Congreso del Estado. El veintitrés de julio 

de dos mil veintiuno, el Consejo General del IEEG dictó el acuerdo 

CGIEEG/304/2021, a través del cual instruyó a la CTVGRE para que 

realizara el estudio respecto a la viabilidad de implementar en el próximo 

proceso electoral acciones afirmativas para contar con diputaciones 

migrantes en el Congreso del Estado; y una vez concluido ese análisis lo 

remita al órgano de dirección de ese Instituto para llevar a cabo la 

determinación y eventual aprobación de las acciones afirmativas que, en su 

caso, correspondan. 

 

A efecto de realizar lo anterior, la CTVGRE elaborará un plan de actividades 

a desarrollar, que deberá hacer del conocimiento del Consejo General del 

IEEG una vez aprobado por la propia Comisión y en el que deberá tomarse 

en consideración el plazo otorgado por TEEG para dar cumplimiento a la 

sentencia de que se trata, el cual es de noventa días hábiles posteriores a 

la conclusión del proceso electoral 2020-2021.  

 

Para el cumplimiento de esta encomienda, la CTVGRE determina que la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral fungirá como órgano 

técnico coadyuvante de la secretaría técnica de esta Comisión. 

 

10. Comunicación de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación respecto del estado procesal de los medios 

de impugnación relacionados con el proceso electoral 2020-2021. El 

quince de octubre de dos mil veintiuno, la presidencia de la Sala Superior 

informó a la Secretaría Ejecutiva del IEEG, que de una revisión al Sistema 

de Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA), así como del 

informe de la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional de ese 

órgano jurisdiccional, al corte de las 13:08:17 horas de esa fecha, la Sala 
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Superior no cuenta con medios de impugnación en instrucción, relacionados 

con la elección de los ayuntamientos, así como de diputaciones locales por 

los principios de mayoría relativa y representación proporcional, relativos al 

proceso electoral local 2020-2021 en el estado de Guanajuato. 

 

11. Cómputo del plazo de noventa días hábiles posteriores a la conclusión 

del proceso electoral local 2020-2021, para el cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021. Como se 

indicó con antelación, en la sentencia emitida en el medio de impugnación 

con número de expediente TEEG-JPDC-211/2021, se otorgó a este Instituto 

un plazo de noventa días hábiles posteriores a la conclusión del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, para emitir un nuevo acuerdo en que se 

dé respuesta de manera fundada y motivada a la solicitud formulada por Juan 

José Corrales Gómez en su calidad de representante de Fuerza Migrante, 

A.C., y se determine si procede o no la emisión de una medida afirmativa en 

favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero. 

Para lo cual, en forma previa deberá realizarse un estudio respecto a la 

viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral la medida 

afirmativa. 

 

Ahora bien, para realizar el cómputo del plazo en comento es necesario 

tomar en consideración el contenido del artículo 174 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

conforme al cual, la última de las etapas del proceso electoral de previa 

alusión fue la de resultados y declaración de validez de las elecciones, la cual 

inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los 

consejos distritales y municipales electorales y concluye con los cómputos y 

declaraciones que realicen los consejos electorales o las resoluciones que, 

en su caso, emitan en última instancia las autoridades jurisdiccionales 

electorales. 

 

Así las cosas, el catorce de octubre de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, desechó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1953/2021 y sus acumulados SUP-REC-

1954/2021 y SUP-REC-1955/2021, promovido como parte de la cadena 

impugnativa en contra del cómputo municipal de la elección de integrantes 

del Ayuntamiento de San Felipe; siendo ésta la última resolución emitida por 

una autoridad jurisdiccional competente en materia electoral con relación al 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

De manera que, en términos de lo dispuesto por el citado artículo 174 de la 

ley electoral local, el catorce de octubre de dos mil veintiuno es la fecha de 

conclusión del proceso electoral local ordinario 2020-2021, al ser aquella en 

que se resolvió el último medio de impugnación interpuesto en contra de los 
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resultados de los cómputos distritales y municipales, las declaraciones de 

validez de las elecciones y la expedición de las constancias de mayoría y de 

asignación de regidurías. 

 

En este orden de ideas, el plazo de noventa días hábiles que nos ocupa 

inició a partir del quince de octubre de dos mil veintiuno y concluirá el 

veintiuno de febrero de dos mil veintidós. El cómputo se realizó sin 

considerar los días sábados y domingos. Tampoco se consideró el tercer 

lunes de noviembre de dos mil veintiuno ni el primer lunes de febrero de dos 

mil veintidós, al ser días de descanso obligatorio en atención a lo previsto en 

el artículo 45, fracciones II y VII, de las Condiciones Generales de Trabajo 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, a pesar de que mediante la circular 01/2021, la Dirección de 

Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral comunicó al personal 

de este Instituto que el segundo periodo vacacional comprenderá del 

veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno al seis de enero de dos mil 

veintidós, tal periodo no se sustrae del cómputo del plazo otorgado para el 

cumplimiento de la sentencia de mérito, debido a que, hasta este momento, 

no se ha emitido algún acuerdo o determinación por parte del órgano 

competente en que se establezca como inhábil para este Instituto. 

 

Ello, aunado a que ninguna disposición jurídica establece que los periodos 

vacacionales otorgados al personal deban considerarse necesariamente 

como días inhábiles, máxime que el goce de tal prestación es un derecho que 

surge en la esfera jurídica de las personas trabajadoras con base en la 

respectiva relación individual de trabajo, por lo que no todo el personal de 

este Instituto gozará del periodo vacacional determinado en la circular 

referida. 

 

El cómputo realizado se ilustra en la tabla siguiente:  

 
2021 2022 

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero 

Fechas Días  Fechas Días  Fechas Días  Fechas Días  Fechas Días  

15 1 1 a 5 5 1 a 3 3 3 a 7 5 1 a 4 4 

18 a 22 5 8 a 12 5 6 a 10 5 10 a 14 5 8 a 11 4 

25 a 29 5 16 a 19 4 13 a 17 5 17 a 21 5 14 a 18 5 

 22 a 26 5 20 a 24 5 24 a 28 5 21 1 

29 y 30 2 27 a 31 5 31 1   

          

Total  11  21  23  21  14 

          

          

Días del plazo 90        
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3. Objetivos 

 

3.1 Objetivo general 

 

Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de 

la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones con dicha calidad en el Congreso del Estado para el próximo proceso 

electoral. 

 

3.2 Objetivos particulares 

 

• Dar cumplimiento al acuerdo CGIEEG/304/2021 a través del cual se instruyó 

a la CTVGRE del Consejo General del IEEG para que realizara el estudio 

respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral 

acciones afirmativas para contar con diputaciones migrantes en el Congreso 

del Estado; y una vez concluido ese análisis lo remita al órgano de dirección 

de ese Instituto para llevar a cabo la determinación y eventual aprobación de 

las acciones afirmativas que, en su caso, correspondan. 

 

• Analizar la procedencia de la emisión de acciones afirmativas para garantizar 

el ejercicio de los derechos políticos electorales de las personas 

guanajuatenses residentes en el extranjero, llevando a cabo una consulta 

como un ejercicio de participación de las personas migrantes 

guanajuatenses.  
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4. Ruta crítica para la elaboración del estudio 

 
4.1. Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en 

favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, 

para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal 

Estatal Electoral de Guanajuato. 
 

 

  

No. Subactividades 
Persona (s) responsable 

(s) 

Periodo de 

ejecución 
Entregable 

4.1.1 
Investigación y recolección de 

información  

Consejera presidenta y  

secretaría técnica 

octubre y 

noviembre 2021 

Documento de 

trabajo 

4.1.2 
Revisión y examinación de la 

información obtenida 

Consejera presidenta y  

secretaría técnica 

noviembre  

2021 

4.1.3 

Integración y organización de 

información relevante, pertinente 

y suficiente 

Consejera presidenta y  

secretaría técnica 
diciembre 2021 

4.1.4 
Presentación del documento de 

trabajo 

Consejera presidenta y  

secretaría técnica  
enero 2022 

4.1.5 
Aprobación del estudio y remisión 

al Consejo General del IEEG 

Consejera presidenta y 

vocales 
febrero 2022  Estudio aprobado 

4.1.6 
Elaboración y presentación de 

informe final 

Consejera presidenta y  

secretaría técnica  
marzo 2022 Informe final  
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4.2. Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes, 

autoridades federales y estatales y representaciones de partidos políticos, 

para trabajar de manera conjunta en la identificación, deliberación e 

implementación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de 

candidaturas migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato.  

 

 

4.3. Realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el 

extranjero a través de las organizaciones que las representan.  

 

  

No. Actividades 
Persona (s) 

responsable (s) 

Periodo de 

ejecución 
Entregable 

4.2.1 

Reuniones de trabajo con 

organizaciones de migrantes 

guanajuatenses con las que 

actualmente se tiene algún 

convenio de colaboración 

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes  

noviembre  

2021 

Documento de 

trabajo 

4.2.2 

Reuniones de trabajo con demás 

autoridades federales y estatales 

que resulten necesarias (Secretaría 

del Migrantes y Enlace 

Internacional) 

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes 

noviembre  

2021 

Documento de 

trabajo 

4.2.3 

Reuniones de trabajo con 

Organismos Públicos Locales 

Electorales que cuenten con 

diputaciones migrantes 

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes 

diciembre 

2021 

Documento de 

trabajo 

4.2.4 

Reuniones de trabajo con las 

representaciones de los Partidos 

Políticos 

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes 

diciembre 

2021 

Documento de 

trabajo 

4.2.5 
Reuniones de trabajo con el 

Congreso del Estado 

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes 

diciembre 

2021 

Documento de 

trabajo 

No. Actividades 
Persona (s) 

responsable (s) 

Periodo de 

ejecución 
Entregable 

4.3.1 

Realizar consulta a personas 

migrantes guanajuatenses 

residentes en el extranjero  

Consejera presidenta,  

secretaría técnica e 

integrantes  

enero 2022 
Informe de la 

consulta 
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5. Cronograma de actividades 

 

Actividad 
Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo 

2021 2021 2021 2022 2022 2022 

4.1 Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad 

migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el 

Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia 

dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

4.1.1 Investigación y 

recolección de información 

      

4.1.2 Revisión y examinación 

de la información obtenida 

      

4.1.3 Integración y 

organización de información 

relevante, pertinente y 

suficiente 

      

4.1.4 Presentación del 

documento de trabajo 

      

4.1.5 Aprobación del estudio y 

remisión al Consejo General 

del IEEG 

      

4.1.6 Elaboración y 

presentación de informe final 

      

4.2 Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes, autoridades federales y 

estatales y representaciones de partidos políticos, para trabajar de manera conjunta en la 

identificación, deliberación e implementación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de 

candidaturas migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato. 

4.2.1 Reuniones de trabajo con 

organizaciones de migrantes 

guanajuatenses con las que 

actualmente se tiene algún 

convenio de colaboración 

      

4.2.2 Reuniones de trabajo con 

demás autoridades federales y 

estatales que resulten 

necesarias (Secretaría del 

Migrantes y Enlace 

Internacional) 

      

4.2.3 Reuniones de trabajo con 

Organismos Públicos Locales 
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Actividad 
Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo 

2021 2021 2021 2022 2022 2022 

Electorales que cuenten con 

diputaciones migrantes 

4.2.4 Reuniones de trabajo con 

las representaciones de los 

Partidos Políticos 

      

4.2.5 Reuniones de trabajo con 

el Congreso del Estado 

      

4.3 Realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero a través de las 

organizaciones que las representan.  

4.3.1 Realizar consulta a 

personas migrantes 

guanajuatenses residentes en 

el extranjero 

      

 


